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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 
2023. En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente 
Proceso Ejecutivo Laboral, informándole que se obra solicitud de 
emplazamiento. Pasa para lo Pertinente 
 
 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO  
SECRETARIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 683 

Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que 

mediante escrito allegado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante (Archivo 11 E.D.) solicita al Despacho el 

emplazamiento a la sociedad ejecutada. 

 

Así las cosas, se tiene que en proveído anterior, se ordenó 

notificar a la sociedad ejecutada la procedencia de la presente 

acción. Surtido el comunicado de que trata el artículo 291 y 292 

del C.G.P. tenemos que los mismos fueron entregados al 

destinatario tal como se advierte en los archivos 10 y 11 del E.D., 

en el mismo se evidencia que el aviso fue debidamente 

diligenciado, toda vez que fue entregado en la Calle 21 A Oeste 

No. 6 – 79 de esta ciudad, la cual corresponde a la dirección de 

notificación judicial de la ejecutada. 

  

Proceso: Ejecutivo Laboral de primera instancia 
Demandante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 
Demandado: Satélites Asociación Pro-Televidentes 

de la Comuna Uno 
Radicación n.° 76 001 31 05 019 2021 00363 00 
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Teniendo en cuenta que se encuentra surtido el aviso de que trata 

el Art. 292 del C.G.P. sin que hasta la fecha haya comparecido a 

notificarse el Representante Legal de la ejecutada del auto que 

libró mandamiento de pago, que además no obra dirección de 

correo electrónico registrado en el Certificado de Cámara de 

Comercio, y teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la 

parte ejecutante manifestó bajo la gravedad de juramento 

desconocer otra dirección física y/o electrónica para efectos de 

notificación a la ejecutada, el Juzgado procederá a ordenar el 

emplazamiento de que trata el artículo 293 del C. G del P, 

conforme lo dispone el Art. 29 del C. P. del T. y de la S. S, en 

concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, hoy 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Consecuencia de lo anterior, este despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 29 del CPT y de la SS, procederá a 

nombrarle un curador para que lo represente en la litis previo 

emplazamiento en la forma dispuesta en el art. 108 del CGP, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

entendiendo que éste se entenderá surtido transcurrido quince 

(15) días después de dicha publicación. El curador ad – litem 

deberá representar los intereses de la sociedad demandada, una 

vez surtido el emplazamiento, advirtiendo que su designación es 

de forzosa aceptación, salvo las excepciones previstas en el 

artículo 48 inc. 7 del CGP y demás normas concordantes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 19 Laboral del Circuito de 

Cali, en uso de sus atribuciones legales y constitucionales. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento a la Satélites 

Asociación Pro-Televidentes de la Comuna Uno, conforme lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO: DESIGNAR en condición curador ad litem de la 

ejecutada Satélites Asociación Pro-Televidentes de la 

Comuna Uno identificada con NIT 805.007.693-6, a los 

siguientes profesionales del derecho,  

 
Nombre CC-TP Correo electrónico 

HERMES GREGORIO 
ARAUJO ESPAÑA 

CC 13.078.430 
TP 110.920 CSJ 
 

hegares@caliescali.com 
 

SANDRA MILENA 
GUTIERREZ GUTIERREZ 

CC 67.005.933 
TP 113.608 CSJ 
 

sandraguti77@yahoo.com 
 

JULIO CESAR RUIZ 
IBAÑEZ 

CC 16.635.537 
TP 114.977 CSJ 
 

julio0528@hotmail.com 
  

 

Se le advierte al designado que el presente nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio o se encuentre dentro 

de las excepciones previstas en la ley. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y el 

cargo será ejercido por quien primero comparezca al proceso. 

 

TERCERO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

  

Notifíquese y cúmplase 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
JUZGADO 19 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25/04/2023 
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